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1. La importancia de la ejecución de programas específicos relacionados 

con las AVDs (básicas e instrumentales) en los programas de atención 
a personas con Daño Cerebral Adquirido (DCA). 

En el día a día todas las personas  tenemos una serie de rutinas adquiridas, levantarnos 
a una determinada hora, hacer la comida, cuidar de nuestros hijos, hijas etc. Estas rutinas 
llegan a automatizarse o a ser automáticas, forman parte de las actividades de la vida 
diaria (AVD´s) y cada persona tiene las suyas. Cuando se padece  un  DCA,  se sufren 
secuelas,  hay un cambio de vida,  de forma  radical de un día para otro,  la persona y su 
familia tienen que enfrentarse no sólo a las limitaciones que en mayor o menor medida  
son  inherentes al DCA,  sino también a la repercusión de esas rutinas y roles de cada uno 
(trabajador/ra, amigo/a, estudiante….).  La identidad personal y social de la persona se va a 
ver afectada, provocando grandes limitaciones y un gran impacto  emocional. 

Por ello, son importantes los programas específicos de AVDs, un programa bien 
diseñado junto con una correcta implementación, nos va a determinar el nivel de 
independencia y de calidad de vida futura de la persona usuaria. Este programa debería 
presentar una intervención específica, individualizada y detallada de cada una de las AVDs 
para conseguir la máxima capacidad funcional.  

 

2. ¿Qué objetivos se persiguen? ¿Hacia dónde van enfocados?. 

El objetivo principal de estos programas específicos es conseguir una mayor 
autonomía,   independencia y calidad de vida... para que pueda desarrollar su proyecto de 
vida de la  forma  más parecida a  la de antes de la instauración del  DCA. Lo óptimo sería 
que fuesen unos objetivos individualizados que no sólo modifiquen a nivel funcional sino 
que ayuden a la reconstrucción del autoconcepto de la persona usuaria, llamando 
autoconcepto a la imagen que  tenemos de nosotros mismos y la información que 
recibimos de los demás en relación con nuestra persona. 

Los objetivos irán enfocados a conseguir un reentrenamiento de las AVDs y a 
recuperar al máximo el desempeño de las tareas, ya sea rehabilitando o compensando 
(productos de apoyo, estrategias…). 
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3. Los beneficios de su implementación desde el punto de vista de la 
persona usuaria, la familia y la sociedad. 
 

La implementación de un programa  eficiente y eficaz va a incidir en la mejora en  la 
recuperación, autonomía e independencia de la persona usuaria, al tener ésta un papel 
activo en el tratamiento, repercute en su autoestima.  

 
La familia se debe sentir apoyada desde el principio. Las intervenciones profesionales 

precoces evitan que las familias actúen sin las directrices adecuadas y con estos programas 
disminuye la sensación de impotencia que puede surgir en los familiares evitando la 
sobreprotección, la planificación inadecuada, el gasto económico injustificado en 
productos de apoyo, adaptaciones domiciliarias y el enlentecimiento o retroceso en la 
evolución de su familiar. 

Como se trata de un programa individualizado y holístico, se extrapola también a la 
sociedad ya que incide en los roles de esa persona y en su entorno más próximo. 

 

4. ¿Qué consecuencias está teniendo la interrupción o el no inicio de los 
programas de promoción de autonomía personal (rehabilitación) en 
las personas usuarias afectadas de DCA  y sus familiares por esta 
nueva situación derivada del COVID-19? 

            La actual crisis  producida por la  COVID-19 está suponiendo graves problemas para 
colectivos vulnerables, uno de ellos son las personas con daño cerebral y sus familias y en 
general todos los usuarios con problemas de tipo neurológicos independientemente del 
origen o causa del mismo. Esta nueva situación ha supuesto un paro en la sociedad y 
también en los programas de neurorrehabilitación, generando muchas hipótesis y dudas 
de ¿cuáles serán las nuevas condiciones en las que podremos retomar la actividad de 
forma segura,? para reducir al mínimo la exposición al contagio de este grupo de personas 
vulnerables de por sí y de los  equipos profesionales que los atendemos.  

             Una demora en el retraso del tratamiento disminuye la recuperación funcional de 
la persona usuaria o paciente y puede provocar un retroceso en su evolución, con una 
afectación del estado de ánimo por la situación. Además, las familias durante estos días se 
han convertido en cuidadores/as continuos/as (no profesionales), apareciendo el 
agotamiento, el miedo y la tristeza, generando muchas tensiones en los domicilios. La 
convivencia familiar ininterrumpida no siempre es fácil y con un familiar o  persona 
usuaria dependiente puede ser aún más compleja. 

 

5. ¿Qué nos podemos encontrar a la vuelta?. 

A la vuelta nos podemos encontrar: 

1) Las  personas usuarias a las cuales se les haya interrumpido el tratamiento 
producto de la emergencia por covid-19, pueden haber retrocedido en su 
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evolución, incluso presentar mayores problemas derivados de la falta de 
movilidad, el confinamiento, la inadecuada adherencia al tratamiento 
farmacológico y la disminución de presencia de atención en los niveles  de  
atención primaria. 

2) Nuevos casos de DCA  y patología neurológica, incluso nuevas secuelas 
derivadas de haber estado expuesto a  infección por el virus  SARS-CoV-2. 
Durante el Estado de Alarma la rehabilitación en los hospitales se ha reducido, 
o no ha atendido nuevos casos, esto ha provocado que finalizado el proceso 
agudo la persona salía del hospital y regresaba a su domicilio  en  muchos casos 
sin derivación a ningún centro hospitalario para continuar la recuperación. y 
sin posibilidades de inicio de rehabilitación en espacios ambulatorios. 

3) Pacientes neurológicos con secuelas de COVID-19. Se han descrito casos de 
encefalopatía, encefalitis, encefalopatía necrotizante hemorrágica, ictus, todo 
ello asociado a la infección por el SARS-CoV-2. 

4) Además podemos encontrar mayor severidad de las secuelas en las personas 
que han sufrido un DCA durante el Estado de Alarma. Los  sistemas sanitarios 
han detectado que por miedo a un posible contagio ha habido personas con 
síntomas de ictus u otras síntomas de origen neurológico que no acudían  o 
acudían demasiado tarde a los hospitales; lo que se traduce a un mayor tiempo 
de exposición a la instauración de sintomatología del proceso agudo, que 
repercutirá en secuelas más severas y con menor pronostico recuperable. 
 

6. A partir de esta nueva situación ¿qué otros factores deberíamos 
introducir     para que los tratamientos sigan siendo eficaces y sobre 
todo para que prime la seguridad de la persona y de los 
profesionales?. 

Estamos ante un escenario distinto, y en esta nueva situación debemos  modificar  y 
actualizar  nuestra forma de  abordaje  e introducir nuevos procedimientos  y actualizar  
los protocolos de actuación en nuestros entornos, donde  se priorice la seguridad,  
manteniendo los niveles de eficacia y efectividad de nuestros tratamientos.  

 
Algunos aspectos que habrá que tener en cuenta:  

- Es importante garantizar el suministro de Equipos de Protección Individual (EPIs) 
y de material de desinfección. Los EPIs tienen que ser adecuados al tipo de 
actividad, el tiempo de exposición y el riesgo real de posible contagio. En todo 
momento debemos hacer un uso adecuado de estos elementos de seguridad para 
potenciar su eficacia. 

-  Modificaciones en el transporte de las personas usuarias al Centro, sobre todo en 
transportes colectivos donde no se puedan dar condiciones de distancia social, hay 
que introducir elementos de protección, adecuación de aforos, rutas etc. 

-  En una primera fase deberemos restringir en la medida de lo posible actividades 
de riesgo fuera de los Centros (valoraciones en domicilio, manejo de trasporte 
público, orientaciones en el entorno, planificaciones en entornos reales de 
compras etc) estudiando la posibilidad de irlas introduciendo paulatinamente 

https://es.wikipedia.org/wiki/SARS-CoV-2
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teniendo en cuenta características espaciales del lugar, accesibilidad, señaletica, 
elementos de protección, circuitos seguros etc, todo ello acompañado por medidas 
de protección diseñadas por el profesional para reducir riesgos de contagio y 
potencial el aspecto rehabilitador. 

- Incrementar en la medida de lo posible la ratio espacial, con actividades en 
espacios más abiertos, incluso jardín. 

- Tendremos que adaptarnos a un menor aforo y distancia entre las personas. 
- En las intervenciones  en las cuales no se disponga de material de protección 

individual (EPI,s) se mantendrá una distancia mínima de 2 metros en los casos que 
no sea necesario realizar cualquier técnica que suponga contacto físico con el 
paciente o persona usuaria . 

- Se  recomienda utilizar material desechable y de un solo uso (mínimo Guantes,  
bata  de protección desechable / lavable y mascarilla quirúrgica)  y su reutilización 
estará sujeta al tipo de intervención, tiempo de exposición y  riesgo de 
técnica o tratamiento a aplicar  para prestar la atención, y en todo caso el 
tiempo de uso y la reutilización de este material estará a criterio del profesional 
que realice la intervención siguiendo los procedimientos de prevención de riesgos 
laborales que se diseñen y  determinen para cada ámbito de actuación. 

-  Es recomendable habilitar  contenedores específicos para este tipo de residuos 
-  En tratamientos de tipo ambulatorios se planificará el tiempo para que   la persona 

usuaria permanezca en la estancia o Centro de tratamiento el mínimo necesario  y 
así  poder garantizar una adecuada asistencia sin correr riesgos innecesarios. 

- Respecto a los tratamientos grupales, se seguirán las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias, no estando recomendados en estos momentos como norma 
general, sin las garantías suficientes,  aunque se debe ir avanzado en el diseño de 
estrategias para incorporarlos progresivamente a las dinámicas de trabajo ( grupos 
reducidos, aforos en base a características del espacio, introducción de elementos 
de seguridad, mayor información a la persona usuaria de riesgos y como evitarlos, 
si condiciones climatológicas los permiten uso de estancias al aire libre). 

- Limitar o reducir  paseos y recorridos innecesarios por el centro, en estos primeros 
momentos solo hacia y desde las terapias.  intentando mayor permanencia en 
habitaciones, espacios individuales o grupales con distancias sociales de seguridad 
y elementos de protección. Igualmente los centros trabajaran en planes de 
contingencia enfocados a poder detectar ¿cuáles son los mayores riesgos? 
¿donde se producen? ¿cómo podemos reducirlos / minimizarlos? y  plantear 
medidas  que aún primando la seguridad, fomenten la independencia y  la 
autonomía de las personas usuarias. evitando abusar de confinamientos ( en 
habitaciones individuales) de personas sanas. 

- Salas de espera menos concurridas y con distancia de seguridad donde se fomente 
la interacción de las personas usuaria manteniendo siempre elementos basados en 
la seguridad. 

-  Número de personas  usuarias en las salas de tratamiento acorde a la disposición y 
características físicas del lugar, teniendo en cuenta distancias de seguridad, 
elementos de protección , sistemas de limpieza y desinfección etc., incluso quizá  
en algunas intervenciones sean necesarios elementos protectores de barrera como 
mamparas de separación. 

- Mayor separación entre mesas de  usuarios en el comedor (una persona por mesa), 
en los espacios donde no se pueda tener una separación mínima  recomendable de 
1,5 metros quizá sean necesarias mamparas de separación. 
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- Desinfección de espacios y material antes y después de los tratamientos. 
- Ventilación en los despachos y departamentos antes de comenzar un tratamiento y 

al finalizar el mismo. 
- Sería recomendable, si las autoridades sanitarias lo consideran efectivo la 

realización test diagnósticos / cuestionarios de salud y/o otras pruebas 
diagnosticas necesarias a todo  personal de riesgo ( personas usuarias) personal 
que presta los servicios en la entidad,  así como aquellas que van a utilizar los 
servicios de la entidad. 
 

7. RECOMENDACIONES AL INICIO DE LA REHABILITACIÓN.  

7.1 HIGIENE Y CUIDADO PERSONAL. 

- La persona no es + en covid 19, ni presenta sintomatogía. 
- Si la persona utiliza silla de ducha o bañera, será de uso exclusivo, si no es 

posible se desinfectará después de cada uso. 

 

El personal realizara lavado de manos  antes de colocarse los guantes y después de 
quitárselos. 

 

       

 

                 

                                                                                                                                                                                                                           

 
 

 

Usuarios: 

Recomendable uso de baño 
individual, si es compartido los 
objetos para el aseo (champú, gel 
cepillo y pasta de dientes, peine...) se 
guardarán en la habitación después de 
su uso. 

En la ducha, tanto si el usuario es 
independiente, como si solo necesita 
supervisión o ayuda del profesional, 
no es necesario que lleve mascarilla. 

       
   

Personal:  

Si el usuario es independiente o solo necesita 
supervisión, se mantendrá distancia de seguridad, si 
no es posible mantenerla, uso de mascarilla 
quirúrgica. 

Si necesita ayuda para el aseo, uso de mascarilla 
quirúrgica y bata desechable. 

Baño en  silla de ducha ,  bañera - Bata desechable, 
delantal  / manguitos y calzas 

Si necesita ayuda para cepillado de dientes, peinado 
 f d   d  ll    f   
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 la persona es + en covid 19, o presenta sintomatología.  * 

* Activar protocolo de aislamiento. 

El personal realizara lavado de manos y se aplicara solución hidroalcohólica antes 
de colocarse los guantes y después de quitárselos.  Utilizará doble guante. 

7.2 CONTROL DE ESFÍNTERES. 

- La persona no es + en covid 19, ni presenta sintomatología. 

 

 

 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos antes de colocarse los guantes y después de 
quitárselos.  

- La persona es + en covid 19, o presenta sintomatología. 
 

 

 

 

 

Usuarios: 

La persona permanecerá aislada en su 
habitación, y tendrá baño individual, si 
necesita silla de baño o bañera será de uso 
individual. 

En la ducha, tanto si el usuario es 
independiente, como si solo necesita 
supervisión o necesita ayuda del profesional, 
no es necesario que lleve mascarilla. 

Si necesita ayuda para el peinado uso de 
mascarilla quirúrgica. 

 

Personal: 

Si el usuario es independiente o solo necesita supervisión, 
se mantendrá distancia de seguridad y será obligatorio el 
uso de mascarilla quirúrgica y bata desechable / gorros 

Si necesita ayuda para el aseo, uso de mascarilla FFP2, 
gafas o pantalla protectora y bata o delantal impermeable 
/ manguitos * recomendable. 

Si necesita ayuda para peinado o afeitado, uso de 
mascarilla FFP2 y bata desechable.  

Si necesita ayuda para cepillado de dientes uso de  FFP2, 
gafas o pantalla protectora y bata o delantal 

 

 

Usuarios: 

Tanto si necesita ayuda para uso 
de wc, como para cambio de 
absorbentes, uso de   mascarilla 
quirúrgica. 

Personal: 

Tanto si necesita ayuda para uso 
de wc, como para cambio de 
absorbentes, uso de mascarilla 
quirúrgica y bata desechable / 
gafas o pantalla. 

Usuarios: 

Tanto si necesita ayuda para uso 
de wc, como para cambio de 
absorbentes, uso de   mascarilla 
quirúrgica. 

 

Personal: 

Tanto si necesita ayuda para uso 
de wc, como para cambio de 
absorbentes, uso de mascarilla 
FFP2, gafas o pantalla protectora 
y bata o delantal impermeable. 
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El personal realizara lavado de manos y se aplicara solución hidroalcohólica antes 
de colocarse los guantes y después de quitárselos.  Utilizará doble guante. 

7.3 VESTIDO / DESVESTIDO Y CALZADO 

- La persona no es + en covid 19, ni presenta sintomatología. 

 

 

 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos antes de colocarse los guantes y después de 
quitárselos.   

- La persona es + en covid 19, o presenta sintomatología. 
 
 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos y se aplicara solución hidroalcohólica antes 
de colocarse los guantes y después de quitárselos.  Utilizará doble guante. 

7.4 ALIMENTACIÓN. 

- La persona no es + en covid 19, ni presenta sintomatología. 

 

Usuarios: 

Si el usuario es independiente o 
solo necesita supervisión, se 
mantendrá la distancia de 
seguridad, si no es posible 
mantenerla, uso de mascarilla 
quirúrgica. 

Personal: 

Si el usuario es independiente o 
solo necesita supervisión, se 
mantendrá la distancia de 
seguridad, si no es posible 
mantenerla, uso de mascarilla 
quirúrgica. 

Usuario: 

Si el usuario necesita 
supervisión o ayuda, uso de 
mascarilla quirúrgica.  

Personal: 

Si el usuario necesita 
supervisión o ayuda, uso de 
mascarilla FFP2  y bata 
desechable / pantalla o gafas  

 

 

Usuarios: 

El usuario comerá solo en una 
mesa, la distancia entre mesas será 
de un metro. Si la entrada y salida 
del comedor no está señalizada para 
guardar la distancia de seguridad, 
uso de mascarilla quirúrgica, antes 
de entrar se lavarán las manos con 
solución hidroalcohólica 

Personal: 

Tanto si el usuario necesita ayuda 
para comer, como si necesita que se le 
dé de comer uso de mascarilla 
quirúrgica, gafas o pantalla protectora 
y bata desechable. Si necesita que se le 
de de comer, nos colocaremos a uno 
de sus lados y misma altura. 
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El personal realizara lavado de manos antes de colocarse los guantes y después de 
quitárselos.   

- La persona es + en covid 19, o presenta sintomatología. 

El personal realizara lavado de manos y se aplicara solución hidroalcohólica antes 
de colocarse los guantes y después de quitárselos.  Utilizará doble guante. 

7.5 CAMBIOS POSTURALES. 

- La persona no es + en covid 19, ni presenta sintomatología. 

 

 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos antes de colocarse los guantes y después de 
quitárselos. 

  La persona es + en covid 19, o presenta sintomatología 

. 

 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos y se aplicara solución hidroalcohólica antes 
de colocarse los guantes y después de quitárselos.  Utilizará doble guante. 

 

 

Usuarios:  

Comerán en su habitación y 
utilizarán vajilla desechable, una 
vez hayan terminado, los restos de 
comida y la vajilla se tirarán en 
una bolsa de basura que 
permanecerá en la habitación. 

Personal: 

En usuarios independientes, para la entrega de la 
bandeja, uso de mascarilla quirúrgica y bata desechable. 

Si el usuario necesita ayuda para comer, uso de 
mascarilla FFP2, gafas o pantalla protectora y bata 
impermeable. / o desechable con delantal y manguitos. 

Usuarios:  

Introducir elementos de ayudas, 
barandillas, triángulos., entrenar 
en autonomía. 

 

Personal: 

Uso de mascarilla quirúrgica y 
bata desechable.  

Usuarios: 

Introducir elementos de ayudas, 
barandillas, triángulos., entrenar 
en autonomía. 

 

Personal: 

Uso de mascarilla FFP2, gafas o pantalla 
protectora y bata desechable. 
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7.6 TRASFERENCIAS Y POSICIONAMIENTOS  

- La persona no es + en covid 19, ni presenta sintomatología. 

 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos antes de colocarse los guantes y después de 
quitárselos.  

-       La persona es + en covid 19 o presenta sintomatología. 

 

 

 

 

El personal realizara lavado de manos y se aplicara solución hidroalcohólica antes 
de colocarse los guantes y después de quitárselos.  Utilizará doble guante 

Tabla de categorías y niveles de protección 
CATEGORIA Y NIVELES  DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL DEL AREA ASISTENCIAL. 

 

 

 

Condiciones del uso Materiales de protección 
 

 

 
 

   
Mascar

 

 
PANTALLA / 

 
 

 

Higiene / 
f ó

   
Guan

 
  

Guantes 
 

 
Doble 

   
Bata de 

 

 
 

 
 

   
 

 
 

 
Traje 
 

 
Bata  

impermeable 
 

 
Gafa
 

 

O
C

C
Ó

 
O

 

 
 

 
 

 
 

 ACTIVIDADES EN CONTROL DE OAES  /                 SUPERVICIÓN EN SALAS DE ESTAR                ACOMPAÑAMIENTOS A TERAPIA                DESPLAZAMIENTOS  CAMINANDO / SR                 

    
 

   
 

                  

  

     

 

   
  
  

    

  

                

  
  

   

 

   
  
  

    

  

               
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS VIA                 HIGINE DE MANOS               HIGIENE BUCAL                CONTROL DE PESO                CONTROL DE TEMPERATURA                ACOMPAÑAMIENTO A CONSULTAS                                 

O
C

C
Ó

 
 

 

 
  

 
 

  

RECEPCIÓN DE USUARIOS EN                 RECEPCIÓN DE  INGRESOS                RECEPCIÓN DE CONSULTAS EXTERNAS                TRASLADOS CAMINANDO / 
SR 

    
CAMILLA, 
PLANO 

 

                 TRASFERENCIAS CON O SIN GRUA                 

Acompañamiento 
Presencial: 

INTERMITENTE / 
CONTINUO EN ABVD : 

 

                VESTIDO, 
DESVESTID

                   

                  ENTRENAMIENTO 
                 USUARIOS 
  

                  TRASFERENCIA
                    AL 

                  CONTROL DE ESFINTERES                CAMBIOS DE ABSORVENTES                AYUDA INTERMITENTE O CONTINUA CUBRIR 
NECESIDAD 

       
               CAMBIOS POSTURALES  /                 CAMBIOS DE ROPA DE CAMA                CURAS /CUIDADOS DE LA PIEL                CONTROL DE CONSTANTES                RECOGIDA DE MUESTRAS                (

 

 

     SILLAS DE RUEDAS / ORTESÍS/ FERULAS  /                 MATERIAL DE REAHABILITACIÓN                MATERIAL DE ENFERMERIA                CUÑAS BOTELLAS. OTROS.                 

                     
REPOSICIÓN DE MATERIAL                ATENCIÓN DE URGENCIAS                 ENTREGA DE ROPA DE USUARIO 

LAVANDERIA                   RECOGIA DE ROPA DE 
USUARIAHABITACI

                   

 

  

ACTIVIADES DEL NIVEL NORMAL Y 
01 EN USUARIOS CON SOSPECHA O 

   
                      

 

 

  

 

          
  

  
                
 

  

Usuarios: 

Uso de mascarilla quirúrgica. 
Entrenar en autonomía. 

 

Personal: 

Uso de mascarilla quirúrgica y 
bata desechable 

Usuarios: 

Uso de mascarilla quirúrgica. 
entrenar en autonomía. 

Personal: 

Uso de FFP2  y bata desechable 
y Gafas o pantalla protectora. 
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8. Atención de persona dependiente en domicilio. 

 

9. Colocación y retirada  de EPI para profesionales en caso de casos 
probables o confirmado. Precauciones. 

9.1 - Pasos a seguir para colocarlos el EPI. 

1. Realizar una buena higiene de manos y aplicar solución hidroalcohólica. 

2. Ponerse calzas impermeables  si las hay( su uso es recomendado). 

3. Ponerse bata desechable o impermeable (según actividad a realizar) anudándola en un lateral 
para facilitar la retirada. 

4. Colocación primer par de guantes intentado que no quede ninguna zona del brazo expuesta 
(meter puño de la bata debajo de los guantes). 

5. Colocación de mascarilla según proceda (mascarilla quirúrgica o FPP2) haciendo especial 
hincapié en ajustarla bien al puente de la nariz. 

6. Colocación de gafas o pantallas según corresponda. En caso de gafas estancas asegurar que 
estas quedan encima de la mascarilla. 

7 . Colocación de gorro (recomendable). 
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8.  Colocación de segundo par de guantes 

9.2  Pasos a seguir y precauciones  en retirada de EPI para profesionales en caso de casos 
probables o confirmado 

1. En caso de llevar calzas impermeables retirarlas y depositarlas en el contenedor de residuos 
COVID. 

2. Retirarse el segundo par de guantes y aplicar solución hidroalcoholica. 

3. Quitar el nudo de lateral de la bata ( si lo hubiera), si la bata estuviera abrochada atrás ( 
corchetes) agarrar la bata de la zona de los hombros y tirar de ella hacia adelante con un 
movimiento enérgico y después introducir manos entre uniforme y bata para tocar por zona 
limpia evitando rozar nuestro uniforme de trabajo, enrollar la bata y desechar en cubo de 
residuos COVID. Aplicar solución hidroalcoholica. 

4. Retirarse gorro desechable y aplicarse solución hidroalcoholica. 

5. Retirarse gafas o pantalla desde atrás hacia adelante ( evitando tocar la parte frontal) y 
depositar en bandeja para posterior desinfección. Aplicarse solución hidroalcoholica. 

6. Retirarse mascarilla desde atrás hacia adelante evitando tocar la zona de la cara y desechar en 
contenedor de residuos. 

7. Retirarse segundo par de guantes y aplicarse solución hidroalcoholica. 

8. Realizar lavado de manos exhaustivo.  
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NOTA: "Siempre que se esté en contacto con pacientes con COVID‐19 se intentarán utilizar 
mascarillas FFP3, FFP2 o N95, pero de manera indispensable se utilizarán para procedimientos 
que generen aerosoles. Para el resto de procedimientos, si no están disponibles o hay que 
priorizar material, se utilizaran mascarillas quirúrgicas"‐ Informe : Aclaraciones sobre el uso de 
mascarillas 19/3/2020, Consejo General de Enfermeria- 
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9.3 - Regulación del  uso obligatorio de mascarilla por parte de la población. 

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso 
obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 

Espacios en los que resulta obligatorio el uso de mascarilla. 

El uso de mascarilla será obligatorio en la vía pública, en espacios al aire libre y en 
cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, 
siempre que no sea posible mantener una distancia de seguridad interpersonal de al 
menos dos metros. 

Tipos de mascarillas : de cualquier tipo de mascarilla, preferentemente higiénicas y 
quirúrgicas, que cubra nariz y boca. 

 Tendrán obligación de al uso de  mascarilla  en los espacios anteriormente señalados: 

1.  Las personas de seis años en adelante. 

La obligación no será exigible en los siguientes supuestos: 

a) Personas que presenten algún tipo de dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de mascarilla. 

b) Personas en las que el uso de mascarilla resulte  contraindicado por motivos de 
salud debidamente justificados, o que por su situación de discapacidad o dependencia 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

c) Desarrollo de actividades en las que, por la propia naturaleza de estas, resulte 
incompatible el uso de la mascarilla. 

d) Causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  
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10. Análisis vinculado al contexto actual. 

¿Hacia dónde tenemos que avanzar?. 

La nueva situación derivada de la pandemia por infección por el virus  SARS-CoV-2  nos 
plantea un nuevo reto a nivel profesional en centros vinculados a la atención de personas 
con DCA . Los programas de rehabilitación han ido avanzando hacia niveles de excelencia 
donde ya no solo se priorizaban aspectos relacionados con la mejora en el estado físico o 
funcional de esta o cubrir sus necesidades básicas , sino que han pasado a considerar los 
aspecto s neurocognitivos, los sociales, la integración en la comunidad , la laboral  y la 
mejora de la calidad de vida  como fundamentales a la hora de poder enfocar  tratamientos 
que sean verdaderamente  holísticos. 

Como profesionales tenemos el reto de proteger estos avances, primando la seguridad de 
las personas a las cuales van dirigidas nuestras actuaciones, nuestra seguridad como 
profesionales y las inherentes a la salud pública de la población en general. 

No nos podemos olvidar que nuestros centros son espacios de vida, donde las personas 
interactúan, se relacionan, conviven y aprenden nuevamente estrategias para poder 
afrontar esta nueva etapa de sus vidas. Tenemos que avanzar hacia seguir consolidando 
ese modelo de actuación, que no tiene más objeto, que mejorar la calidad de vida de las 
personas con DCA, la de sus familias e intégralas plenamente en la sociedad, como sujetos 
de pleno derecho. El miedo al contagio o la exposición, no nos puede hacer retroceder en 
estos avances. 

Conseguir diseñar, aplicar y medir estrategias que conlleven unificar estas dos actuaciones 
serán los pilares inmediatos de actuación en nuestros centros para ir orientando futuras 
actuaciones sobre la evidencia científica. 

Las recomendaciones relativas a ejecutar Actividades Básicas de la Vida Diaria,  planteadas 
en este documentos, están enfocadas  desde la perspectiva de los modelos de calidad de 
vida y atención centrada en la persona , poniendo a la persona usuaria receptora de 
nuestros servicios y beneficiaria de nuestros cuidados como eje central de nuestras 
actuaciones,   en entornos de neurorehabilitación ( hospitalarios, sociosanitarios, centros 
de día y domicilio). 

Hemos realizado un estudio de documentos de referencia y aportado desde el punto de 
vista profesional las consideraciones y recomendaciones que consideramos esenciales para 
de forma inicial comenzar una correcta prestación del servicio. Se deberán ir adaptándo a 
la situación real y mejorándolas acorde a los estudios de aplicabilidad que se vayan 
ejecutando en los distintos niveles de actuación y acorde a las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias.    

  

https://es.wikipedia.org/wiki/SARS-CoV-2
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